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tituto Andaluz de Administración Pública, por la que se 
adjudica puesto de libre designación.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la 
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función 
Pública de la Junta de Andalucía; el artículo 64 del Decreto 
2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento 
General de Ingreso, Promoción Interna, Provisión de Puestos de 
Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios de la Ad-
ministración General de la Junta de Andalucía; y en el artícu-
lo 13.1 del Decreto 277/2009, de 16 de junio, por el que se 
aprueban los Estatutos del Instituto Andaluz de Administración 
Pública; esta Dirección, en virtud de las competencias atribuidas 
por el citado Decreto 277/2009 y por el artículo 60.1 del Decreto 
2/2002, teniendo en cuenta que se ha seguido el procedimiento 
establecido, y que la candidata elegida cumple los requisitos y 
especificaciones exigidas en la convocatoria, ha resuelto adjudi-
car el puesto de trabajo de libre designación especificado en el 
Anexo adjunto, convocado por Resolución de esta Dirección de 
fecha 1 de octubre de 2010 (BOJA núm. 204, de 19 de octubre 
de 2010), a la funcionaria que figura en el citado Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos estable-
cidos en el artículo 65, en relación con el artículo 51, del De-
creto 2/2002, de 9 de enero.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo 
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo donde tenga 
su domicilio el/la demandante o se halle la sede del órgano 
autor del actor originario impugnado, a elección de este/a úl-
timo/a, en el plazo de dos meses contados a partir del día 
siguiente de su notificación, de acuerdo con lo previsto en los 
artículos 8, 14 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regu-
ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa; todo ello 
sin perjuicio de la interposición del recurso potestativo de re-
posición en el plazo de un mes (artículos 116 y 117 de la Ley 
30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común).

Sevilla, 8 de noviembre de 2010.- La Directora, María Pérez 
Porras.

A N E X O

DNI: 28.905.819-V.
Primer apellido: Herrera.
Segundo apellido: Quero.
Nombre: Consuelo de los Ángeles.
Código puesto de trabajo: 86910.
Denominación del puesto: Secretario/a General.
Consejería/Organismo Autónomo: Instituto Andaluz de Admi-
nistración Pública.
Centro directivo: Instituto Andaluz de Administración Pública.
Centro de destino: Instituto Andaluz de Administración Pública.
Localidad: Sevilla. 
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RESOLUCIÓN de 26 de octubre de 2010, de la Vi-
ceconsejería, por la que se adjudica puesto de trabajo 
por el sistema de libre designación convocado por Re-
solución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la 
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función 
Pública de la Junta de Andalucía, vistos los informes a que se 

refiere el artículo 63 del Reglamento General de Ingreso, Pro-
moción Interna, Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción 
Profesional de los Funcionarios de la Administración General de 
la Junta de Andalucía aprobado por el Decreto 2/2002, de 9 de 
enero, y teniendo en cuenta la competencia que se delega en la 
Orden de 24 de junio de 2010 (Boletín Oficial de la Junta de An-
dalucía, núm. 139, de 16 de julio), se adjudica el puesto de libre 
designación convocado por Resolución de esta Viceconsejería de 
fecha 1 de septiembre de 2010 (BOJA núm. 181, de 15.9.2010) 
y para el que se nombra al funcionario que figura en el Anexo. 

La toma de posesión se efectuará en los plazos estable-
cidos en el artículo 65 del Reglamento General anteriormente 
citado, remitiéndose la documentación correspondiente para 
su inscripción al Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo, 
en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente a la 
notificación-publicación de esta Resolución, ante el Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo donde tenga su domicilio 
el/la demandante o se halle la sede del órgano autor del acto 
impugnado, a elección de este/a de acuerdo con lo previsto 
en los arts. 8, 14 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Sin 
perjuicio de la interposición del recurso potestativo de reposi-
ción en el plazo de un mes (art. 116 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre).

Sevilla, 26 de octubre de 2010.- El Viceconsejero, Luis 
Nieto Ballesteros.

A N E X O

DNI: 27332127P.
Primer apellido: Martín.
Segundo apellido: Sánchez.
Nombre: Francisco Javier.
Código P.T.: 8680110.
Puesto de trabajo: Secretario General.
Consejería/Org. Autónomo: Consejería de Economía, Innovación 
y Ciencia.
Centro directivo: Delegación Provincial de Economía, Innovación 
y Ciencia.
Centro destino: Delegación Provincial de Economía, Innovación 
y Ciencia.
Provincia: Almería.
Localidad: Almería. 
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ceconsejería, por la que se adjudica puesto de trabajo 
por el sistema de libre designación convocado por Re-
solución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la 
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función 
Pública de la Junta de Andalucía, vistos los informes a que se 
refiere el artículo 63 del Reglamento General de Ingreso, Pro-
moción Interna, Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción 
Profesional de los Funcionarios de la Administración General 
de la Junta de Andalucía, aprobado por el Decreto 2/2002, 
de 9 de enero, y teniendo en cuenta la competencia que se 
delega en la Orden de 24 de junio de 2010 (Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía núm. 139, de 16 de julio), se adjudica el 
puesto de libre designación convocado por Resolución de esta 
Viceconsejería de fecha 2 de septiembre de 2010 (BOJA núm. 
181, de 15.9.2010), y para el que se nombra al funcionario 
que figura en el Anexo. 

La toma de posesión se efectuará en los plazos estable-
cidos en el artículo 65 del Reglamento General anteriormente 
citado, remitiéndose la documentación correspondiente para 
su inscripción al Registro General de Personal.


